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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
na son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
os de cais 1., !') d3 1 ni3m3 provincia.
Ley de 3 d g Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 18.
Tres id 	
	

33 	 45 
Seis id. . 	 	 . 	 66 	 90 
Un año. 	 . . . . 132 	 	  180

Se publica todos los dias escepto los Domitigos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854,)
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histerie de Fomento,

Ilustrísimo señor: Habiendo acep
tado el ministerio de Fomento por
encargo de S. M., creo conveniente
dirigirme ä V. I. para darle ä co-
nocer cuáles son mis propósitos res-
pecto de los importantísimos ramos
que abraza este Apartamento.

Los principios que han de servir
de base y de punto de partida en la
instruccion pública son ya conocidos,
Porque están espuestos con toda cla-
ridad y precision en los documentos
oficiales do la época en que desem-
Pené anteriormente este mismo mi-
nisterio, y forman parte de la legis -
lacion vigente por acuerdo de las
Córtes soberanas.

El nuevo periodo que ahora se
inaugura, aunque menos brillante,
menos visible en sus inmediatos re-
sul tados, será indudablemente de
gran utilidad en el porvenir y de
Inmenso trabajo en la actualidad;
porque organizar y dar forma y exis-
tencia práctica ä lo nuevo es mas di-
(ícil que destruir y que presentar
teorías generales.

La libertad de enseñanza, mal
entendida por algunos y de intento
estraviada por otros, será la base
de la organizacion de la instruccion
pública. Pero es necesario compren-
der bien lo que es esta libertad. El
ministro que suscribe no cree que su
autoridad puede intervenir en lo que
8e refiere á los propios y naturales
derechos de la inteligencia; que no
es infalible, ni aun competente por
la sola razon del cargo que ejerce, en
lo que es esclusivamente científico,
y que por tanto corresponde ä los
claustros, al profesorado, ä las enti-
dades científicas del Estado como un
derecho, la decision de lo que atañe
ä los fueros de la ciencia, y en ge-
neral A la instruccion pública en la
parte puramente académica y peda-
gógica. Pero hecha esta distincion,

pondrá el mayor cuidado para con-
seguir que en las condiciones eter-
nas de la enseñanza, que pertene-
cen al buen órden social y adminis-
trativo y caen bajo la jurisdiccion
de la autoridad suprema, haya toda
la justicia, todo el rigor y todo el
respeto que son prenda segura del
progreso y de la misma independen-
cia intelectual y honra de los esta-
blecimientos públicos.

La libertad de enseñanza ha ve-
nido ä romper las ligaduras que opri-
mian el libre vuelo del pensamiento,
no á desterrar la disciplina académi-
ca: á librar al estudiante de las tra-
bas de ia rutina, de la creencia im-
puesta, de la tiranía intelectual, de
la nivelacion legal y forzosa que pro-
tendia igualar el génio con la más
vulgar inteligencia, haciendo mar-
char á todos con el mismo paso y en
determinado tiempo, midiendo el es-
tudio por las horas y no por su re-
sultado; pero no ha venido en ma-
nera alguna ä disminuir el rigor, la
estension y la profundidad de los es-
tudios. Precisamente la libertad de
enseñanza, dando personalidad ä la
inteligencia, debe ir acompañada de
una severidad tanto mayor, cuan-
to mas grande es la facilidad de estu-
diar y de adquirir, sin obstáculos aje-
nos al mérito individual, la sancion
académica de los estudios; tanto ma-
yor, cuanto que es voluntaria la
sumision á la autoridad escolar y al
régimen del establecimiento que ei
estudiante elija.

Bajo este punto de vista, la en-
señanza, como sacerdocio, es una
cosa distinta de la sancion del exa-
men , y especialmente del titulo pro-
fesional, que debe llevar la garantía
del Estado en la forma que se crea
conveniente. Solo de este modo pue •
de existir la libertad en todos los
establecimientos de enseñanza ofi-
ciales 6 libres, como medio seguro de
que progrese la ciencia y de que
nazca una útil y noble emulacion

que dé por resultado la perfeccion
la:enseflanza y no rivalidades de es-
píritu comercial que la perjudiquen,
por was que parezcan beneficiosas al
escolar.

A estas ideas generales que han
de presidir en la gestion de la ins-
truccion pública deben acompañar
reformas importantes, que serán
objeto de decretos 6 de proyectos de
ley, segun estén dentro de las atribu-
ciones del ministro 6 de las C6rtes.

La instruccion primaria, cuya im-
portancia seria enojoso encarecer
aquí, será uno de los objetos prefe-
rentes de mi atencion. Un nuevo me-
dio de satisfacer y asegurar los suel-
dos á los profesores y el pago inme -
diato de lo que se les adeuda; la or-
ganizacion de escuelas;de modo que
todo español pueda adquirir las pri-
meras nociones en su pueblo; la en-
señanza gratuita y obligatoria con
sancion penal dentro de los limites
que exijo el estado intelectual del
pais, y estableciendo para lo futu-
ro la privacion de ciertos derechos
como incompatibles con la mas ab-
soluta ignorancia en el tiempo que
aconseje la prudencia; la mejora y
construccion de los locales de escue-
las; la dotacion de medios materiales
de enseñanza y el rápido desarrollo de
las bibliotecas populares que han
encontrado una acogida tan entu-
siasta, serán las bases de las refor-
mas en este punto, con objeto de
que, asegurando la universalidad de
la instruccion primaria, pueda ha-
cerse de la segunda enseñanza un
complemento suyo a que aspire la
mayoría de los ciudadanos.

En otros centros que pertene-
cen tambien A la instruccion pública,
aunque no sean de enseñanza, y ä
los cuales no ha llegado todavía el
nuevo espíritu, S6 harán modificacio-
nes con objeto de que sean inmediata
y prácticamente útiles, ya divulgan-
do las ciencias 6 las artes, ya dan-
do ä conocer nuestras riquezas lite-

ranas é históricas, y prestando así
un gran servicio ä la ilustracion y ä.
la pä.tria, y procurando que adquieran
carácter nacional las manifestaciones
del progreso en la esfera intelectual.

A este fecundo movimiento en
la instruccion pública, es decir, en
la esfera de la inteligencia, debe cor-
responder otro no menos importante
en los ramos que abraza la direccion
de Obras públicas, agricultura, in-
dustria y comercio. La dificultad de
las cuestiones concretas y comple-
jas que suscitan necesariamente los
intereses materiales, no ha de dete-
ner al ministro que suscribe para
llevar ä ellas el espíritu de libertad
y de deseen tralizacion que fué la ba-
se de las reformas iniciadas ä la raiz
de la revolucion.

El desarrollo de la actividad par-
ticular, municipal y provincial, en
lo que se refiere ä sus propios inte-
reses y con arreglo ä los principios
de la organizacion social y política
que contiene la legislacion liberal;
el campo abierto ä la iniciativa, su-
primiendo todo obstáculo por parte
del gobierno, al cual sólo corresponde
la inspeccion como garantía pública,
fuera de los casos de interés na-
cional; el empleo ve los cuerpos fa-
cultativos que todavia sostiene el Es-
tado en beneficio de las obras mu-
nicipales y provinciales; la accion
administrativa dirigida en las obras
públicas de modo que, no solo impo-
sibilite la inmoralidad, sino que quite
todo pretesto ä la menor sospecha
de este género; una organizacion,
un rigor, una exactitud que al mis-
mo tiempo que aseguren la inmedia-
ta y personal responsabilidad en to-
dos los casos, faciliten la rápida re-
solucion de todos los asuntos, serán
los principios á que ajustará su crite-
rio el Ministro de Fomento.

Entre estos objetos hay algunos
que merecen especial aterieron. Los
canales de riego, absolutamente ne-
cesarios si hemos de cuidar del por-
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venir de la agricultura, recibirán
un gran impulso estudiando las lec-
ciones de la experiencia, sacrificando
á la utilidad local el lujo y el coste
de las obras, y aprovechando prin-
cipalmente, ya que as lo quiere la
naturaleza en nuestro país, las aguas
torrenciales y fuera de nivel que tan-
tos perjuicios causan en las inunda-
ciones.

La colonizacion, esperanza cons-
tante y nunca satisfecha desde haca
mas de un siglo de cuantos se han
interesado por el aumento de la po-
blacion y de la riqueza pública, será
objeto de una reforma especial que
permita aprovechar los terrenos bal-
díos y realengos, sin oponerse a la
ley de desamortizacion, y thvorecien.
do la inrnigracion de personas y capi-
tales, que no ha podido conseguir la
vigente ley de colonias á pesar del
buen deseo de los legisladores que
la aprobaron.

En estas dos grandes empresas
no es posible, cualquiera que sea la
legislacion, esperarlo todo de la ini-
ciativa ajena al Estado. Ni puede
prescindirse del legado de abandono
y de apatía que hemos recibido, ni
del descrédito que ciertas empresas
han ocasionado en todas las provin-
cias, ni de la pobreza pública, ni
del interés nacional que atañe di-
rectamente al gobierno. Por esta
razon el Estado conservará su po-
derosa iniciativa y empleará todos
los recursos que quepan dentro del
presupuesto y que lo permita una
organizacion que pone en sus ma-
nos un gran personal facultativo,
y millares de brazos en los esta-
blecimientos penales.

La agricultura, primera é inago-
table fuente de riqueza de todo país,
recibirá un impulso enérgico con
estas reformas, y además se di-
vulgará y perfeccionará su estudio
promoviéndole en Madrid y en las
provincias, y dándole el carácter
práctico que debe tener.

Tal es la obra que el ministro
se propone empezar, y concluir si le
fuere posible: la tarea es inmensa y
dificil, pero proporcionada ä las es-
peranzas y deseos del país y ä las
necesidades que cada dia apremian
mas urgentemente y forman la que-
ja universal de los amantes de la pá_
tria. Es necesario trabajar con fe,
sin descanso, y para ello cuento con
la cooperacion de V. I. en su respec-
tivo ramo, con la seguridad de que
el país apreciará á lo menos la recta
intencion y el patriotismo que han
de dirigir nuestros actos.

Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid 15 de Enero de 1871. Ruiz
Zorrilia..—Sres. Directores generale s
de Instruccion pública, Obras públi-
cas, Agricultura, Industria y Comer-
cio, y Estadistica.

instruido por no haberse confor-
mado el Capitan del quechema -
rin español Garibaldi con la
multa de cinco veces el derecho
de tarifa que con arreglo al artí-
culo 12 del Apéndice núm. 20 de
las Ordenanzas de Aduanas le im-
pu o el administrador de la de
Gijon por 68 kilógramos de tabaco
virginia picado aprehendido á bor-
do de su buque, procedente de San
Sebastian:

Visto el art. 10 del mismo
Apéndice, que prescribe la impo-
sicion de una multa de dos á cua-
tro veces los derechos por los ta -
bacos que se encuentren sin ma-
nifestar á borde de los buques pro -
eedentes del extranjero y de las
provincias españolas de América y
Asia:

Visto el citado artículo 12, por
el qn e se impone la multa de cin -
co ä diez veces los derechos de
tarifa á los tabacos indocumentados
que se encuentren á bordo de los
buques de cabotaje:

Visto el original de las Orde-
nanzas, en el que aparece que eu
esta clase de comercio debia exi •
girse por el art. 12 la misma pena
de dos ä cuatro veces los dere-
chos que por el 10 se impone en
el comercio extranjero, y además
el comiso del tabaco, porque los
Capitanes de los primeros, ö sean
les de los buques de cabotaje, no
pueden alegar ninguna disculpa
que atenúe el propósita de con-,
trabandear, toda vez que la fal-
ta preexiste desde la instroduccion
del tabaco á bordo en un puerto de
España:

Considerando que con la adi-
cion del comiso queda suficien-
temente castigada la intencion de-
mostrada de hacer el contraban -
do, y por lo tanto debe imponerte
solamente la raulta de dos á cua-
tro veces el derecho, subsanando
así el error material de imprenta
que existe en el referido artícu-
lo 12;

.a • M. el Rey (Q. D. G.), de
conformidad con lo propuesto por
V. I., ha tenido ä bien disponer
que se enmiende el error que exis-
te en el mencionado art. 12 del
Apéndice número 20 de las Orde-
nanzas de Aduanas, sustituyendo
la penalidad de cinco á diez veces
el derecho de tarifa que tiene ac-
tualmente por la de dos á cuatro ve-
ces e: referido derecho; _y que se
imponga al Patron del Garibaldi
el mínimo do la pena en atencion
ä ser la primera vez que delinqne
desde que rigen las nuevas Orcle
nanzas, sin perj ciclo del comise
del tabaco.

De arden de S. M. lo digo
ä y . r. para los efectos correspon-
dientes.

. Direecion general de Conlunieaci ones.

Condiciones bajo las cuales ha de
sacarse ä pública subasta la con-
duccion diaria del correo de ida
y vuelta entre Huesca y Can-
trace.
1. a El contratista se obliga á

conducir á caballo 6 en carruaje
de ida y vuelta desde Huesca á

e Can frene la correspondencia y pe-
riódicos que le fueren entregados,
sin excepcion de ninguna clase,
distribuyendo en su tránsito los
paquetes dirigidos á cada pueblo,
y recogiendo los que de ellos par -

11 tan para otros destinos. Si la con-
duccion se verifica en carruajes,
estos serán decentes y tendrán ale
macen ö sitio independiente y se-

(
parado del de los viajeros y equi-
pajes para la correspondencia y pe-
riódicos que circulen por la linea..

2. « La distancia de 85 kilóme-
tros que comprende esta conduc-
cion debe ser recogida en 12 horas
30 minutos, y las de entrada y sa-
lida en los pueblos del tránsito y
extremosise fijarán en el itinerario
que forme la Direccion general de
Comunicaciones, que podrá alte-
rar segun convenga al mejor ser-
vicio.

Por los retrasos cuyas cau-
sa, no se justifiquen debidamente
se exigirá al contratista en el pa-
pel correspondiente la multa de 5
pesetas por cada cuarto de hora;
y ä la tercera falta de esta especie
podi ä rescindirse el contrato, abo-
nando además dicho contratista los
perjuicios que se originen al Es-
tado.

a.' Para el buen desempeño de
esta conduccion deberá tener el
contratista el número suficiente de
caballerías mayores situadas en los
puntos mas convenientes de la li-
nea, ä juicio del Jefe de la Seccion
de Comunicaciones de Huesca.

5.' Es condicion indispensable
que los conductores de la correspon-
dencia sepan leer y escribir.

Será. responsable el contra-
tista de la conservacion en buen
estado de las maletas en (latee con-
duzca la correspondencia, y de
preservar esta de la humedad y
deterioro.

7
t. Será obligacion del contra-

treateista correr los extraordinarios
del servicio que ocurran, cobran-
do su importe al precio establecido

Nitisterie de llacienk

, Ilmo. Sr.: Visto el expedien te

Dios guarde á y . I. muchos 	 en el reglamento de Postas vi-
años. 	 gente.

Madrid tres de Enero de mil 	 8. 	 Si por faltar el contratista ä
ochocientos setenta y uno. —Mo- 	 cualquiera de las condiciones esti-
ret . 	 pilladas se irrogasen perjuicios ä

Señor Director general de Ren 	 la Ad ministracion, esta, para el re-
tas. 	 sarcimien to, podrá ejercer su accion

contra la fianza y bienes de aquel.
9. a La cantielad en que quede

rematada la condnceion se satisfa-
rá por mensualidades vencidas en..._
la referida Seccion de Comunica-
ciones de Huesca.

10. El contrato durará cuatro4

I

i d
años, contados desde el dia en que
é principio el servicio, cuyo dia

I se fijará al comunicar la aproba-
cion superior de la subasta.

11. Tres meses antes de fina-
1 lizar dicho plazo avisará el con-

tratista á la Adruinistracion prin-
cipal respectiva si se despide del
servicioa fin de que con oportunidad
pueda procederse á nueva subasta;

: pero si en esta época existiesen
causas que impidiesen un nuevo
remate 6 hubiere que proceder á
un segundo, el contratista tendrá
obligacion de continuar por la táci-
ta tres meses más bajo el mismo
precio y condiciones. Si el contra-
tista no se despidiera del servicio,
la Administracion podrá subastar-
lo nuevamente una vez terminado
el compromiso, si así lo creyera
conveniente 6 hubiera quien 10 so-
licitara. Los tres meses de despe-
dida, cualquiera que sea la época
en que se haga, una vez terminado
el contrato, empezarán á contarse
desde el dia en que se reciba la co -
m u nicacion .

12, Si durante el tiempo de es-
te contrato fuese necesario variar
en parte la línea designada, y di-
rigir la correspondencia por otro
ú otros puntos, serán de cuenta del
contratista los gastos que esta al-
teracion ocasione sin derecho ä in-
detnnizacion alguna; pero si el nú-
mero de las expediciones se au-
mentase, 6 resultare de la varia-
cion aumento 6 disrninucion de dis-
tancias, el Gobierno determinara
el abono 6 rebaja de la parte cor-
respondiente de la asignacion á
prorata. Si la línea se variase del
todo, el contratista deberá con-
testar, dentro del término de los
15 das ssguientes al en que Se lo
dé e aviso, si se aviene 6 no á
continuar el servicio por la nue-
va línea que se adopte; en caso de
negativa queda al gobierno el de-
recho de subas tar nuevamente el
servicio de que se trata. Si hubie-
se necesidad de suprimir la línea,
el Gobierno avisará al contratista'
con un mes de anticipacion para
que retire el servicio, sin que ten-
ga este derecho á indemnizacion.

13. La subasta se anunciará
en la Gaceta y Boletín oficial de
la provincia de Huesca y por los
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demás medios acostumbrados, y
tendrá: lugar ante el Gobernador de
dicha provincia y Alcalde de Can-
frene, asistidos de los Jefes de Co-
municaciones de los mismos pun-
tos, el dia 31 de Enero próximo,

la hora y en el local que seña-
len dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el
remate será la cantide.d de 6.475
pesetas anuales, no pudiendo ad-
mitirse proposicion que exceda de
esta suma.

15. Para presentarse como li-
citador será condicion precisa de-
positar préviamente en la Tesore-
ría de Hacienda pública de la pro.
vincia ó en la Administracion de
Rentas de Canfranc, como de -
pendencias de la Caja general de
depósitos, la suma de 650 pesetas
en metálico, 6 su equivalente en
títulos de la Deuda del Estado; la
cual, concluido en el acto del re-
mate será devuelta à los interesa-
dos , menos la correspondiente al
mejor postor, que quedará en de-
pósito en las oficinas dei Gobierno
para su formalizacion en la Caja
sucursal de los de la provincia tan
pronto como se reciba la adjudica-
clon definitiva del servicio

16. Las proposiciones se harán
en pliego cerrado, expresándose
por letra la cantidad en que el
l icitador se compromete ä prestar
el servicio, así como su domicilio

firma, 6 la de persona autorizada
cuando no sepa escribir. A este
Pliego se unirá la carta de pago
original que acredite haberse he-
cho el depósito prevenido en la con-
dic ion anterior, y una certificacion
expedida por el Alcalde del pueblo
residencia del proponente, por la
que conste su aptitud legal, buena
conducta, y que cuenta con re-
cursos para desempeñar el servicioque licita.

17. Los pliego con las propo-
siciones han de quedar precisamen-
te en poder del Presidente de la
subasta durante la media hora an-
terior á /a fijada para dar principio
al acto, y una vez entregados no
podrán retirarse.

18. Para extender las p roposi-
ciones se observará la fórmula si-
guiente:

«Me obligo ä d esempeñar la
eonduccion del correo diario desde
Huesca á Canfrac y vice-versa por
el precio de 	  pesetas anuales,
bajo las condiciones contenidas en
el Pliego aprobado por S. A. el Re-
gente del Reino.)

Toda proposicion que no se ha-
lle redactada en estos tórmines, 6
que contenga modificacion 6 elau-
aulascoudicionales, sera desechada.

19. Abiertos los pliegos y lei-
(loe pdblicamente, se extenderá el
acta del remate, declarándose esteen favor del mejor postor, sin per-

juicio de la aprobacion superior,
para lo cual se remitirá inmediata-
mente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparacion de las
proposiciones resultasen igualmen-
te beneficiosas dos 6 más, se abri-
rá en el acto nueva licitacion ä la
voz por espacio de media. hora, pe-
ro salo entre los autores de las pro-
puestas que hubiesen causado el
empate.

21. Hecha la adjudicacion por
la Superiodidad, se elevará el con-
trato á escritura pública, siendo
de cuenta del reina.tante los gastos
de su otorgamiento y de dos copias
simples, y otra en el papel sellado
correspondiente para la Direccion
general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se
podrá subarrendar, ceder ni traspa-
sar sin previo permiso del Go-
bierno.

23. El rematante quedará su-
jeto ä lo qua previene el art. 5.° del
real decreto de 27 de Febrero de
1852 si no cumpliese las condicio-
nes que deba llenar para el otorga-
miento de la escritura, 6 impidiese
que esta tenga efecto en el termino
que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los
resultados de las proposiciones que
se hagan, como igualmente la for-
ma y concepto de la subasta, que-
da siempre reservada al Ministerio
de la Gobernacion la libre facultad
de aprobar 6 no definitivamente el
acta de remate, teniendo siempre
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 29 de Diciembre de 1870.
--El Director general, Antonio Ra-
mos Calderon.

AYUNTAlgiENTOS,

Nata. 1222.

Alealtlia popular de Espejo.

D. José 'Maria Lepe, Alcalde po-
pular de esta villa.
Concluido por la junta muui-

cipaladministrativa el repartimien-
to general de arbitrios para cubrir
el déficit del presupuesto vigente,
se halla expuesto al público en la
Secretaría de Ayuntamiento por
término de ocho dias, dentro del
cual los contribuyentes podrán
examinar sus cuotas y producir
las reclamaciones que consideren
por equivocacion sufrida en apli-
cacion del tanto por ciento con que
ha salid o gravado el liquido impo-
nible, base del mismo, advirtiendo
que espirado dicho plazo no será
oida queja alguna.

Y para la debida inteligencia
se fija el presente con insercion de

un ejemplar en el Boletín oficial
1 de la provincia.

Espejo a once de Enero de mil
ochocientos setenta y uno.—José
Maria Lopez. —Por su mandado,
Francisco de P. Garcia, Secre-
tario.

Núm. 1218.

Alcaldia tonstitutional de Baena.

Don José Trinidad Ariza, Alcalde
constitucional de esta villa de
Baena.

Hago saber: que debiendo pro-
cederse à la formacion del amilla-
ramiento de la riqueza imponible
de esta villa y su' termino juris-
diccional, que ha de servir de ba-
se en la derrama del cupo de la
contribucion territorial que se fije
para el próximo año económico
4871 1872, de conformidad ä lo
prescripto en los artículos 20, 22
y 23 de la seccion segunda del
Real decreto de 33 de Mayo de
1645, se previene á todos los con-
tribuyentes propieterios de fincas
rústicas y urbanas, colonos y ga-
naderos y en su defecto ä los de-
positarios, apoderados, administra-
dores y encargados de aquellos la
presentacion en la Secretaría de
este Ayuntamiento de las relacio-
nes juradas por duplicado que de-
terminan los referidos artículos en
el preciso e improrogable término
de treinta dias, à contar desde la
fecha de este anuncio con arreglo
ä lo dispuesto en el veinte y cua-
tro de referido decreto, quedando
los que no lo verifiquen incurs os
en la multa que ¡señala el mismo,
y perdiendo por esta omision el
derecho de reclamar de agravio en
el que involuntariamente 6 equi-
vocadamente pueda inferírsele.

El continuo movimiento de la
propiedad de inmuebles, producto
de las repetidas traslaciones de do-
minioque se verifican, la alteracion
en las rentas de fincas rústicas y ur-
banas, la variacion de colonos que
tambien es frecuente, y cualquiera
otra reforma de que son susceptibles
los objetos de imposicion, aconsejan
a. todas luces la conveniencia a , ne-
cesidad de la presentacion de di-
chas relaciones, aunque 'no resul-
ten co las fincas variacion alguna,
espresando en ellas coa toda cla-
ridad el nombre de los colonos
s'alindo sea necesario, calle y nú -
mero de la casa donde vivan, te-
niendo en cuenta que la comision
evaluadora no reconocerá como
tales colonos, sino ä los que prac-
tiquen contrato de arrendamiento
con los dueños y no á los subar-
rendadores 4, quienes los verdade-

ros arrendatarios, ceden, traspa -
san ó subarrienden el todo 6 par-
te de las fincas por igual 6 mayor
precio sea 6 no con conocimiento
del dueño de ellas.

Tambien debo prevenir respec-
to ä las traslaciones de dominio
que se consignen en las relaciones
de los propietarios vendedores, que
Lo se autorizará alteracion alguna
de nombre en el amillaramiento
sin prévia presentacion en la Se-
cretaria de la comision °valuadora
de los documentos traslativos re-
gistrados en el de la propiedad y
con nota del pago 6 de exencion
del mismo del im puesto hipoteca-
rio, 6 lo que es lo mismo, que el
propietario que ena,gene una finca
además de espresar en su relaeion
el nombre y habitacion del com-
prador, cuidará de que llene el re-
quisito de la inscripcion en el re-
gistro de la propiedad, pues de
otro modo no se le hará alteracion

y seguirá la finca á su nombre con
sujecion á lo que dispone la cir-
cular de la Administracion Eco-
nómica de esta provincia, núme-
ro 1431, inserta en el Boletín ofi-
cial núm. 199 de I de Enero del
corriente año.

Espero que penetrados los con-
tribuyentes de la obligacion que
les impone la ley, llenarán gus-
tosos este servicio, pero si se des-
cuida ú omite por alguno, 6 hu-
biere inesactitudes en las circuns-
tancias que deben espresar las re-
laciones para que el amillaramien-
to se forme con la mayor exacti-
tud y verdad posible y en la épo-
ca oportuna me veré en la necesi-
dad de aplicar las penas que de-
termina el ya referido artículo 24

de dicho decreto de 23 de Mayo de
1845.

Y para la debida publicidad ße
fija el presente.

Baena á ocho de Enero de mil
ochocientos setenta y uno. —José
Trinidad Ariza.—Francisco Garri-
do, Secretario.
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Núm. 1217.

Robustiano Collas, comisiona-
do ejecutivo por el señor jefe de la
Administracion. Económica de esta
provincia.
Hago saber: que en el espedien-

te que sigo contra D. Sebastian San-
che,z Pulilo, de esta vecindad, como
cobrador de contribuciones de esta
villa en el año económico de mil

ochocientos sesenta y nueve ä mil
ochocientos setenta, por distraccion
de los fondos públicos puestos ä su
cuidado, se ha procedido al embargo
y justiprecio de las fincas que cono-
tituian la fianza de aquel ä respon-
der del cumplimiento y buen des-
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empeño en referido destino; cuyas
fincas, eomo de su propiedad, res-
pectivamente han sido apreciadas
para su venta por el perito decano
1). Juan Jara.ha Caballero, en la for- 1
ma que sigue: 	 •

Una dehesa en la de Orejon, térmi-
no da esta villa, compuesta de ciento
diez fanegas de tierra con mas una )
casa colgadizo enclavada en el cen-
tro de dieha suerte de dehesa; la
cual linda por Levante con dehesa de I

José Sanchez, por Sur con la de Oren, I
joncillo, al Poniente con la de Juan
Machuca y al Norte con la del dicho I

José Sanchez, apreciada en tres mil
quinientas pesetas. 	 3,500

Una suerte de viña en el sitio del I

Arroyo, del espresado término, com-
puesta de una y media fanega de tier-
ra y en ella tres mil cepas 6 pies de
viñas, que linda por Levante con el
camino que conduce de antes citada
villa á la de Pozoblanco i al Sur con
Juan Infante Machuca, al Poniente
con terreno del comun y al Norte con
Antonio Garcia Gonzalez, apreciada
en ciento ochenta y siete pesetas y
cincuenta céntimos de peseta. 187,50

Otra viña al sitio del cerro del
Hurto, del anterior término, de ocho
fanegas y media de tierra, y linda
por el Este' con otra de D. José Ma-
ria S6ria, al Oeste con otra de An-
drea Pulido Areales, al Norte con
Antonio Infante Romero, y al Sur con
Tomás de Vargas Nevado, apreciada
en mil sesenta y dos pesetas y cin-
cuenta céntimos de peseta. 1.062,50

Y otra viña al sitio de las Um-
brias, del indicado término, de tres
fanegas de tierra, lindando por el
Este con otra de Rafael Caballero
Nevado, al Oeste con Manuel Muñoz
Marquez, al Norte con Sebastian
Vargas Sanchez y al Sur con Aro-
länia Luna Sanchez, apreciada en
trescientas setenta y cinco pese-
tas. 	 375

Para cuya subasta se ha señala-
do por el Sr. Juez de Paz de esta
villa el dia tres de Febrero próximo
las diez de su mañana en esta Au-
diencia, siendo postura admisible la
que cubra las dos terceras partes de
sus respectivas tasaciones.

Y para que llegue á conocimien-
to de cuantos quieran interesarse
en la adquisicion de referidas fincas,
fijo el presente que firmo en Villa-
viciosa ä trece de Enero de mil ocho-
cientos setenta y uno. -Robustiano
Collás.

eree ,tP'.;117•
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Núm. 1225.

Don Salvador Morana y Alva-
rez, Capitan de ejército y Te-
niente de la 7.' Compañia de
Infanteria del 11 0 tercio de la
Guardia civil.
Hallándome instruyendo suma-

ria contra los paisanos José Maria
San Pedro (a) el Habanero, natural
de Puente Genil (Córdoba), y Juan

Mondes Montero (a) Cucarrete,
natural de Benameji • (Córdoba),
como autores del secuestro de los
Ingleses Sres. I3onell, y Per la
parte de resistencia que hicieron
a la fuerza del cuerpo en la ma-
drugada del din ocho da Junio del
año próximo pasado, de la que re-
sultó la muerte del Guardia Juan
Dorado Gil, y habiéadose ausen-
tado sin que se sepa su paradero,
y usando (lelas facultades que con-
ceden las ordenanzas generales del
ejército a los oficiales . del mismo,
por el presea te cito, llamo y em-
plazo por tercer edicto Y pregon á
los espresados José Maria San Pe-
dro (a) el Habanero y Juan Mora -
les .Montoro (a) Oucarrete, espe-
cialmente al primero, por apare -
cer ser el autor de la muerte de
dicho, Guardia, señalándole la ca-
sa Cuartel de la. fuerza del cuer-
po de esta villa, donde deberán
presentarse personalmente dentro
del termino de diez dias, que se
cuentan desde la fecha, á dar sala
descargos y defensas, y de no com-
parecer en el referido plazo se le
seguirá la causa y se sentencia-
ra en rebeldia por ser así la volun -
tad de S. M. el Rey.

Fijase y pregónese este edic-
to para que llegue - á conocimiento
de todos

Alcalá de Guadaira diez y siete
de Enero de mil ochocientos se-
tenta y uno, -Salvador Morana
Alvarez.—El Escribano de la cau-
sa, Joaquia Lepez Huertas.

Ayuntainienlo popular de Madrid.

arroba; de 0'24 a 0'35 la libra,
y de 0'52 ä 0 € 76 el kilagrarno.

Lentejas, á 6 pesetas la arroba;

gramo.
241a libra, y a 0‘52 	 leiló-

Carbon vegetal, de 1'25 ä 1'50
I pesetas la arroba, y de O' l0 á 0'13

el kilógramo.
, Idem mineral, a 1'12 pesetas la

arroba, y ä 0'09 el kilógramo.
Cok, ä 0'78 pesetas la arroba,

; y ä 0 , 07 el kilógramo.
Jabon, de .10 a 12'50 pesetas

I la arroba; de 0'48 á 0'59 la libra,
y sde 1'04 ä 1'27 el kilógranao.

I Patatas, de 1'50 a 1'75- pese as
la arroba; de 0'08 ä 0'10 la libra,

! y de 0'17 ä 0'22 el kilógramo.
Aceite, de 14'50 a 14'75 pese-

tas la arroba; de 0'50 ä 059 la li-

litro.
, y de 11'54 á 11'74 el decá-

Vino, de 7 ä 8 pesetas la arro-
ba; de 0'28 a 032 el cuartillo, y
de 5'55 ä 6'34 el decalitro.

Petróleo, á 036 pesetas el cuar-
tillo, y ä 7'14 el decalitro.

Trigo, de 12'75 a 13'87 pe-
setas la fanega, y de 23'08 ä 25'70
el hectólitro.

Cebada, de 5'50 á 6 pese-
tas la fanega, y de 9'96 ä 10'86 el
heetólitro.

Nota. --Beses degolladas ayer.

Vacas. 	 . 	 . • 11i
Carneros. 	 . 	 . 	 . . 457
Corderos lechales. . 18
Terneras 	 59
Cabritos. . 8
Cerdos. 	 . . 212

Total. 912

Su peso en libras.... 119.397. -
Idem en kilógramos..., 54.933'721

Lo que se anuncia al públi-
co para su conocimiento.

Madrid 15 de Enero de 1871. -
El Alcalde primero, .Manuel Ma-
ria José de Galdo.

A.NIJN(.:Á fas,
Ley hipotecaria

decretada recientemente, su regla-
mento y arancel; todo anotado. Se
vende a 10 rs. en rústica y 12 en-
cuadernada en Madrid, librería de
don L. Pablo Villaverde, Carretas
4, quien la remitirá franca, man-
dando su importe, y en Córdoba
en la librería del DIARIO DE CÓRDOBA,

calle de San Fernando núm. 34.

4D-122771F...*'•.'"

Casas.

Se venden en esta capital va-
rias casas, entre ellas hay alguna
principal y todas obradas y aeris -
teladas. Darän razon en la calle del
Reloj número 3. Se admiten plazos.

12- 4

fareeers",«—.

Venta de naranja.

ranja pendiente' en la littertä del
Caserío de Moratalla, oyéndose pro-
posiciones desde el dia en las casas
del Excmo. Sr. Marqués de Villa-
seca en CÓr. deba, Plazuelá.do
Gonnez mitnero 2, y en lt citada
posesion.

Arrendamiento.

El dia 22 de Enero próximo ä
las doce de su mañana tendrä lu-
gar el del cortijo de Mingo hijo de
Montemayor, en subasta que se ce-
lebrará al efecto en esta referida
villa y casa administracion del Hm'
Sr. D. Bernardino Fernandez de
Velasco, bajo el tipo de setecienta
noventa fanegas tres celemines de
trigo y trescientas noventa y cinco
fanegas uno y medio celetaines de
echada, siendo de cargo del colono
las Contribuciones de la propiedad,
y sujetándose á las dens condi -
ciones del pliego que está de mani-
fiesto en la misma.

Montemayor 8 de Diciembre de
1870.-El Administrador, Frau e
cisco S. Riobo6 y Pineda.

8-7

A los maestros.

Estados mensuales de
!as cantidades que sele
han satisfecho por obli-
gaciones de la primer a
enseñanza, v le las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des.
Pacho del DIARIO DE CÓR-

DOBA, calle de San Fer-
nando, 34.

ESC fria AS

de Bienes Nacionales.
Se hallan de venta en

el despacho de este pe-
riódmo.

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas .de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la imprenta del
biario de Córdoba.

Del parte remitido en este dia
/ por la Intervencien del Mer cado de

granos y nota de precios de artícu-
los de consumo, resulta lo si-
guiente:

Caree de vaca, de 12 a 13
pesetas la arroba; de 0'58 á 0'651a
libra y ä 1'31 el kilógramo.

Ideen de carnerO, 'a 0'56 pese-
tas la libra, y ä 1'33 el kilógrarno.

ldem de ternera, de 1 a 1'25
pesetas la libra, y de 217 ä 2.71
el kilagratno.

Tocino añejo, de 24 ä 25 pe-
setas la arroba; ä 1'06 la libra,
y a 2'30 el kilógramo.

Idem fresco, ä 20 pesetas la ar-
roba; á0'87 la libra, y á 1'89e1
kilógramo.

Jamen, de 22'50 á 28 pesetas
la arroba; de 1'25 ä 1'50 la libra,
y de 2'71 a 3'25 el leilógramo.

Pan de dos libras, de 0'35 ä
0'41 pesetas, y de 0'38 á 0'44 el
kilág,ramo.

Garbanzos, de 9 ä 17'50 pe.
setas la arroba, de 0'46 ä 0'71 la
libra, y de 0'99 ä 1'55 el kil6-
gramo.

Judías, de 5'50 ä 7 pesetas la
arroba; de ù'4 ä 0 . 35 la libra, y
de 0'52 ä 0'76 el kilógramo.

Arroz, de 5 á 6'50 pesetas la
Imprenta del DIARIO DE CORD013A, -

Se enajena el esquilmo de na- 	 San, Fernando, 34.
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